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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Ln  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
'-uriN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse ।'.mitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

^l pago de la suscripción adelantado.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

La correspondencia se remitirá franqueada 
311$e8"ente de dicha Imprenta.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
territorio8en Península, islas adyacentes,
Veinte <1 «La A*rica sujetos á la legislación peninsular, á los 
c°8ti (Códhro Lqvf^O1:lall^ao^n, si eu eHa!j no 86 dispusiese otra 
tal 'de1',;?08.*0'?11®3 del Gobierno son obligatorias para la capí- 

■ desde ciiJt710?111 desde que se publican óndalmente en ella, y 
provinriT. d'a3 después para los demás pueblos de la misma 

^Ley de 3 de Noviembre do 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA del  consej o de minist r os

M.M. el Rey y la Reina Regente 
\w. b. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 8 Agosto 1898)

SBC0IÓN SEGUNDA-"

WSIM CIVIL, as LA FAOVINCIA DE ZARA60LA

t CIRCULAR

te ^oalde de Torrijo de la Ganada, remite á es- 
De • t 16rU0 certifioación de la cantidad de 664 
tros T 5U° ka Qutregudo directamente á los Maes- 
añn -i ■ l’110^'0 Por cuenta de sus haberes del 
Un U tlmo la cual deberá deducirse de lo 
de6]?0^ de.seubÍ0rtos figura en el Bo l e t ín  Of ic ia l ' 
b, 4 del hnado, y como no sea éste el único pue- 
sus My°. yu1uUmient0 hecho anticipos á 
hallo- r0S’ 16 fi‘sPuesto prevenir á cuantos se 
del , oomPr6ndldos en mi última circular de 4 
lacidCtUa ’ aiu excusa alguna, me remitan re- 
eutrU ^erL1. °ada de las cantidades que tengan 
yan eg|a^ a sus Maestros á cuenta y no se les ha
y non mitld0 en pag0S realizttd°s, para datárselas 
bsui01 6-U nr|uonía la contabilidad; enoargándo-

4 e, si no lo hacen con la oportunidad debida,

' no podrán serles admitidas por este ano, lo uual 
1 podrá pararles perjuicio.

Zaragoza 9 de Agosto de 1898.—El G-oberna- 
dor, Germán Avedillo.

---------- ------------
Negociado .9.°—Sanidad.

En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido á bien nombrar con esta fecha, Sub
delegado de Medicina del partido de Calatayud, 
con el carácter do interino, al Licenciado í). José 
Farrer y Lázaro, vecino de aquella localidad.

, Lo anuncio en este periódico oficial para cono
cimiento de los Alcaldes y Médicos del indicado 
partido, á los efectos consiguientes.

Zaragoza 9 de Agosto de 1898.—El Goberna
dor, Germán Avedillo.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en el Instituto de Linares la cá

tedra dé Latín y Castellano, comprensiva de los 
_ dos cursos á cargo de un sólo Profesor, dotada con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 27 de Julio de 

| 1894.
i Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
¡ español; no hallarse incapacitado el opositor para
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ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Licenciado ó Bachiller en Filo
sofía y Letras, ó tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado. , . . , ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios que les con
venga justificar, y además un programa razonado, 
dividido en lecciones, y una Memoria expositiva 
del método de enseñanza y fuentes de conocimien
to que estimen más propios de la asignatura á que 
pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el pliego certifica
do que contenga los expresados documentos y tra
bajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 30 de Julio de 1898.—El Director ge
nera), V. Santamaría.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

JUNTA LOCAL DE PRISIONES
Anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro

vincia, núm. 29, correspondiente al día 3 de los 
corrientes, y en la Gaceta de Madrid del día 2 an
terior, la subasta para el suministro de víveres á 
los confinados en el Penal de esta ciudad de Zara
goza y su enfermería por espacio de cuatro años, 
se designa la Sala, llamada de lo civil de esta Au
diencia territorial, sita en la calle del Coso, núme
ro 1 como local en el que ha de tener lugar dicho 
acto’el día 10 de Septiembre próximo, á las dos de 
la tarde, ante la Junta local de prisiones.

Lo que se hace saber para conocimiento público 
y efectos consiguientes.

Zaragoza 8 de Agosto de 1898.—Por orden del 
limo. Sr. Presidente, Juan Antonio Calvo, Secre
tario.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE ZARAGOZA.

tíeaión de 27 de Junio de 1898.
En Zaragoza á 27 de Junio de 1898: á las cinco 

de la tarde, celebró sesión la Junta provincial de 
Instrucción pública, en el local acostumbrado, ba
jo la presidencia del Sr. Rector y con asistencia 
de los Vocales Sres. Jardiol, Tiestos, Fernández, 
Melendo, Guillen é Inspector. Después de aprobar 

el acta de la sesión del día 6, se enteró de la orden 
de la Dirección general coucediendo á D? Teresa 
Borao Ramírez, Maestra de El Burgo de Ebro, Ia 
jubilación que por imposibilidad física tenía pve' 
sentada, cuya orden fuécomunicada á la interesaba-

Central.—Se enteró asimismo de una orden cu- 
cular de la Excma. Junta central, exhortando a 
que con la mayor premura se recauden y remitan 
cuantas cantidades se hagan efectivas por descuen
tos para haberes pasivos; se acordó su cumplinuen" 
to, teniendo presente que el día 15 del actúa 0 
fueron trasferidas 10.293 pesetas recaudadas has a 
ese día.

Idem.—Se enteró de otra comunicación de lft 
Junta central, acordando remesar á esta Junta la- 
cantidades devengadas á su fallecimiento por d0 
Joaquín Nuez y la viuda de D. Mariano Monfoi e*

Idem.—De otra transfiriendo 366‘50 pesetas pa 
ra pago de pensiones, y de otra acusando el red 10 
de las cantidades remesadas en 15 de Junio.

Rectorado.—Del Rectorado se dió cuenta de ha
ber sido nombrado Maestro de Perdiguera D. J°se 
Lanao Pueyo; de Talamantes D.a María Sota 13ai- 
ber y Puig; de Vistabella D.a Juana Ovidia Maes 
tú; de Mainar D. Ricardo Maqueda Bravo; de 
Villar de los Navarros D.a Ana Rubio Ojeda; de 
Acered D. Antonio de Frías Frias y de Purujosa 
D. José Rivas Solía; é interinos de Cariñena don 
Cipriano Carod; de Pina D. Luciano Fernández y 
de Santa Isabel (Zaragoza) D.a’ Filomena Carees 
Pabón.

Vacantes.—Se enteró de un oficio del Reotoia* 
do para que el día 30 le sean remitidas relaciones 
duplicadas de las vacantes que existan en esta pro
vincia y que deben proveerse oor oposición o por 
concurso, y se acordó su inmediato cumplimien o.

Licencia.—Acordó asimismo comunicar á doña 
Genara Ferrer, Maestra de Alpartir, la licencia de 
30 días que para restablecer su salud le ha sido 
concedida.

Interino.—En vista de la comunicación del 
Maestro de Bardallur, se acordó nombrar un Maes
tro interino que desempeñe el cargo durante la 
ausencia del interesado.

Presupuesto.—Habiendo sido aprobado el presu
puesto de esta Junta eliminando el haber de do» 
Escribientes, por la misma razón que lo habían si
do en años anteriores, se acordó quedar enterada-

Dimisión.—Se leyó el oficio suscripto por D. Jo- 
más Aguirre manifestando que debiendo ausentar
se por tiempo indefinido de esta capital, se consi
dera en el deber de participarlo á la Junta, á nn 
de que pueda relevársele de dicho cargo, expo
niendo á la vez la satisfacción del gratísimo e 1U' 
olvidable recuerdo, acerca de todos y cada uno d® 
los tires. Vocales de esta Junta, y se acordó diH' 
gir al comunicante atento oficio expresándole 
sentimiento que á la Corporación causa la ausen 
cia de tan digno y celoso compañero.

Visitas.—La Inspección da cuenta de que el D 
regresó de hacer la visita extraordinaria á Ia ,] 
cuela de niñas de Torra'ba de Ribota y el 22 de
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ia V' yi^es’ in/orinaudo respecto á la primera que 
, ' ^ '^tanlina Pinedo se halla habiLualmeute 

poca salud y debe obligársele á que pida la 
d *] up101^11’ se£Ún Real orden de 30 de Noviembre 

6 •■'b, y se acordó en la forma que se propone.
-^orrelias.—Respecto de la Maestra de Torrellas

*c.6 a Inspección que antes de que á la Profesora 
® V‘^igue á formalizar las cuentas del material, 

<’ digne al Ayuntamiento á ingresar en Cnja 
cuanto es en deber, y resultando que la cantidad 
fíesele adeudaos de alguna consideración, se 
ico]do se cumpla como se propone.

Contingente.—Leído el ofició del Gerente de la 
0Gledad arrendataria del contingente provincial 

licponiendo se desestime el recurso antes presen- 
se ftcordó como se pide.

acilerda, de conformidad con lo । ■ ic o por el Juzgado municipal do Villarroya de 
Not lepa’1*e,'eiuer (ie sus haberes al Maestro de 

aspe D. Enrique Soria la quinta parte de los 
*■ os hasta la cantidad de 110‘30 pesetas.

caÍdBe7!a'SDr v'sfca d0 *a comunicación del Al- 
Er o h i 6 j en^S’^ar^f^Panc*0 hallarse vacante la 
canw ’ r ° । n’"0S’SQ aoordó deciiTe explique la 
mes d a  kC • d0 'a vacautej puesto que,' desde el 
Dara 6 110 ^a ^a(^0 cuenta de dicha vacante, 

, poder hacer el nombramiento de interino.
El P Ebro.—Vista una comunicación de 
se « Urj° d0 Ebro. cuya Maestra, ha sido jubilada, 

Cordo nombrar interina á D.a Emilia Oarbó.
Oaen^6' "®n v^sta d0 uu oficio del Alcalde de 
'lúe f ^^i^do so retire una délas inscripciones 
deráT119 ^°l)os^adas Para coh sus intereses aten- 
qy os gastos de primera enseñanza, se acordó 
md. 69^e asuuto lo estudie é informe la Sección 
I uirnera.
inh ,/a‘~~^asa a Ia Junta local de Erla, para que 
pu a'?116 Ia comunicación del Alcalde del mismo 
. e j|o acerca de la enfermedad que dice padece el 

1 estro interino.
Jb'les.—"E| Alcalde de T.bdes dá cuenta de que la 
a0sl’ra propietaria D.a Victoria Oses se halla 

a coiendo una parálisis crónica de ambas piernas 
x 116 la imposibilita para dedicarse á la enseñanza, 

acordó que tanto este oficio como otro en que 
°duce nuevas quejas contra el Maestro, pasen 
11 sus antecedentes á la Sección segunda.

• la —También pasan á la misma Sección 
ció examenes de Mediana, así como el ofi- 

l 1g 1 Alcalde de Sos sobre exámenes.
íbdes.—Pasan al Sr. Gobernador un oficio de los 

en ®8,'ros de Ibdes, los cuales dicen que se hallan 
der a.n6C6sid,ad de cerrar sus Escuelas por no po- 

atenaér á las necesidades de su familia.
Plieií^T^'—^*oa*de de Alfamén devuelve el 
tro g0 de cargos que fuá remitido para el Maes- 
desd. i ?? 10 entr®ga P°r hallarse éste ausente 
blir.f t e' dla 12 de Abril de 1897, y se acordó pu- 
8e AnLnn,e( ,to en el Bo l e t ín Of ic ia l  para que 

conteste a los cargos que se le hacen. '
una instancia de D. Andrés 

6 pidiendo se le libren los haberes de los

Maestros que fueron sus representados y que de
jaron de serlo por pasar á servir Escuelas de parti
dos distintos al de la elección ó de otras provincias, 
se acordó nombrar una Comisión.compuesta de los 
Sres. Tiestos, Fernández é Inspector para que 
informe.

Vacantes.—Quedó la Junta enterada de haber 
sido renunciadas las Escuelas de Pina y Torrijo 
por traslado de sus Maestros á Legaués y Gálvez, 
y se acordó incluirlas en la lista correspondiente 
de vacantes.

Posesiones.—Quedó enterada igualmente de ha
ber tomado posesión de la Escuela de niños de 
Munébrega D. Faustino Casas; de la de Codo don 
Valero Navarro; de la de Monegrillo D. Ventura 
Buiz; de la de niñas de Lécera D.a Gabriela Cesá
reo Royo; de la de Herrera D.R Juliana Inchatfs- 
pe; de la de Bardal lar D.a Visitación Puertas; de 
la de Codo D.A Agustina Guzpegui; de la de Mo
negrillo D.a Pilar Casanova, todos ellos por oposi
ción; é interinamente de Pina D. Luciano Vicente 
Fernández; de Codos D. Bernardo Pérez; de Pnen- 
deluna D. Emilio Belio; de Alarba D.a Elisa Ro
mero; de Fuentes de Jiloca D.a Felipa Muñozr y 
de Aladren D.ft Primitiva Sorolla.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión, firmando el acta el Sr. Vicepre
sidente conmigo el Secretario, de que certifico,-^ 
El Vicepresidente, Antonio Hernández.—VictorjQ 
Em-iso, Secn

SECCION SEXTA
Desde el día de San Miguel del año actual, y 

por conclusión de contrato, se hallará vacante la 
plaza de Médico de Beneficencia de esta villa, con 
el haber de 400 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales, y las igualas de 
300 y pico de vecinos que abonan 9 pesetas por 
cada uno.

Igualmente se halla vacante por igual causa la 
de Farmacéutico, con el haber de 500 pesetas y 
las igualas, desde el mismo día de San Miguel, y 
asimismo, y por la. misma causa, se halla vacantq 
la de Inspector de carnes, con 200 pesetas anuales 
.V hlH igualas con los vecinos que pagan por cada 
caballería de mayor 6 pesetas y menor 4, habien
do de las primeras 120 y 50 de las segundas. Las 
solicitudes las presentarán en esta Alcaldía hasta 
el día 5 del próximo Septiembre, porque el día 6 
del mismo se proveerán.

Codos 7 de Agosto de 1898.—El Alcalde, Pedro 
Sierra.

Ppr terminación de contrato, y á contar desde 
el día 29 de Septiembre próximo, se hallarán va
cantes las plazas de Médico titular y Farmacéuti
co de esta villa, dotadas con el haber anual de 800 
y , 400 pesetas respectivamente, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

, Los aspirantes á los enunciados cargos dirigi
rán sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía 
dentro del término de un mes, contados desde la 
fecha, transcurrido el cual serán provistos en el
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que á juicio de la Corporación exhiba los aludidos 
documentos con mejores notas.

Quinto 8 de Agosto de 1898.—El Alcalde, Pa
blo Diarte.

Terminado el Registro fiscal de edificios y sola
res de esta población y su término municipal, que
da de manifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 15 días, para que 
los propietarios figurados en él, puedan presentar 
reclamaciones si por razón de omisión, duplicidad 
ú otra circunstancia as les irroga perjuicio.

Paracuellos de Jildoa 8 de Agosto de 1898.—El 
Alcalde, Manuel Blancas.

Las cuentas municipales de este Ayuntamiento 
de los ejercicios 1895-96 y 1896-97, se encuentran 
de manifiesto por término de 15 días en la Secre
taría de la Corporación.

Tierga 6 de Agosto de 1898.— El Alcalde, Juan 
Francisco Bartolomé.

El reparto vecinal extraordinario para cubrir el 
déficit del presupuesto adicional de 1897 á 98, se 
halla expuesto al público por término de ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Gotor 7 de Agosto de 1898.—El Alcalde, Sixto 
Marín.

SEOUION SEPTIMA— ---------- r—__-------------
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja
D. Teodoro Martín Morales, Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Borja: ,
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa criminal á 
Manuel Marco Pérez, (a) Navarro, natural y vecino 
de Calcena, se venden como de la pertenencia de 
éste en pública subasta y bajo el tipo de su tasa
ción, los bienes siguientes, situados en el término 
de dicha villa y son á saber:

Un macho mular, pelo negro, de alzada regular, 
sin marca particular, de unos 17 años de edad: ta
sado en 30 pesetas; y se halla depositado en poder 
de Anastasio Termes Marco, de la misma vecindad.

1 .° Una viña, secano, en la partida de Valde- 
noria, su cabfda la de cuatro hanegas, seis almu
des; que confronta al Norte con Bernardo Murqui- 
na’al Saliente con Simón Pasamar, al Mediodía 
con Melchor Pérez y al Poniente con Rudesindo 
López: tasada en 80 pesetas.

2 .° Otra viña en dicha partida, su cabida la de 
dos hanegas, tres almudes; que linda al Norte con 
María Caballero, al Saliente con José Pérez Villa- 
rroya, y al Mediodía y Poniente con los herederos 
de Manuel Marco: tasada en 50 pesetas.

3 .° Un campo, secano, en la partida del Cabe
zo Ibáñez, su cabida la de siete hanegas y seis al* 
mudes; que linda al Norte, Saliente, Mediodía y 
Poniente con monte de Zacarías Pérez: tasado en 
60 pesetas.

4 .° Otro campo, secano, en la partida de 
detesinos, su cabida la de seis hanegas; que lm 
al Norte con Desiderio Borobia, al Salienie c 
Rudesindo López, al Mediodía con Manuel ■ 
y al Poniente con com mes: tasado en ‘25 pese

5 .° Otro campo, secano, en igual partu a, - 
cabida la de tres hanegas; que linda al Norte c 
Inocencio Royo, al Saliente y Poniente con 
cunda Royo y al Mediodía con Ramona Vera: ■ 
sado en 160 pesetas. . y i,

6 .° Y una viña, secano, en la partida , 
denoria, su cabida la de tres hanegas; que b’-‘ J 
Norte y Saliente con Gabriel Horno, y al 1 
día y Poniente con los heredero? de Manuel u 
eos: tasada en 150 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este ',uzb 
do, he señalado el 31 del actual, á las, once 
mañana; advirtiendo que no se admitirá .PoS r„ 
que no cubra las dos terceras partes del tM)0 P 
que se subastan, y que para hacerla deberán ' P 
sitar previamente el 10 por 100 del mismo; y 1 
la falta de títulos de propiedad tendrá que saPg^ 
se por los medios que establece la vigente ey 
poteoaria. n1 jn.

Dado en Borja á 5 de Agosto de 1898. 1® 
ro Martín.—Por su mandado, Apolonio Remon.

Tarazón»
D. Melitón López y González, Juez de iustr i'.'ció 

de la ciudad de Tarazona y su partido:
Por el presente edicto, encargo á todas 

toridades, así civiles como militares, y á los 
tes de policía judicial, procedan á la 
tención de las personas en cuyo poder se ha le - 
ó 30 relojes de bolsillo, cuatro ó cinco de unte , 
ó 12 de acero y los restantes de plata, éstos an 
ras y aquéllos cilindros, todos remontoír, pXce\ü¿ 
cuatro de los de plata, que son de llave, ya 
todos ellos, cuyos números y nombre del fabric 
te se ignoran; no constando más señas, que 
uno que es dejos llamados de juego de 
otro cilindro de esfera negra con saetas 
los que le han sido sustraídos en la noche 11 .{a 
á Tomás Martínez Serrano, de su tienda 
que tiene en esta ciudad en el paseo de los Vi 
res; y caso de ser habidos los pongan á mi 1 .^P g 
sioión en las Cárceles de este partido, con dio 
relojes. . nf0.

Dado en Tarazona á 8 de Agosto de 1898. — 
litón. López.—El Escribano, Francisco Berengu

JUZGADOS MUNICIPALES.

Quinto 4
Se halla vacante la plaza de Secretario del JiU 

gado municipal de esta villa. Los aspirantes á o 
tenerb, presentarán en la Secretaría del 
en los 30 días siguientes á la inserción de os 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta^ provincij 
sus solicitudes acompañadas de los docunieii - 
prevenidos en el art. 13 del reglamento de 10 
Abril de 1871. .p

Quinto 8 de Agosto da 1898.—El Juez muui 
pal, Juan Abenia._________________ _____

IMPRENTA d e l  h o s pic io
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